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(3) profeaional. de complemento o even,t.uii.
(t) P6n¡a.ae 2.21 ó 2.22, ss¡ún el caso en que_ se halle. Om1tase todo

el párrafo si no le afecta. •
(5) POngase 3.2.1. 3.2.2. 3.2.3 O 3.2.4. según corresponda: .

Excmo. Sr; General Auditor de la Escuela <M Estudioá Jurídicos.

INSTRUCCIONES PARA RElLENAR LA INSTANCIA

En las instancias militares se dejará l/a de margen en su
lado izquierdo para inforIlJ,Br.

SERRA SERRA•

ORDEN 381/90017/1984. de, 17 de febrero. C'or La
que 88 anuncia, concuTBQ-oposicién para tnflrsBO en
si C!Mr>rpo de Intervención Militar deL Ejército.

:in cumrlimlt',nt(\ de lo dispuesto en la Ley da 9 de mayo
de 1950 ·(.Boletín Oficial de.! EstadO. número 130) y en su virtud,
dispongo:

4980

~~~ cSie¡;i;o:..:::::::::::::::::::::.~~~.:::::::::··~eii:
oia: (3) ••••••••••••••••••••••••••••_ I>est1nOI' .

O) Ti;~~··~~;;~;¡id~~··i~··b~~efict~··d;Ingreso como compren-
dido en el apartado (-ti de la convocatoria por
Orden .

E) Ha remitido por giro' postal número de fe--
cba •••••••••.••••••• " •••••••••••••.••••••.••• la cantidad asignada para
derecho de exa.men. -o esté. exento de pago de los derechos
de· examen_. según el apartado (5) de las
Instrucciones que rigen la convocatoria.

El firmante jura por .su honor que reúne todas y cada una
de las condiciones exigidas para esa oposición. que DO se halla
procesado, que carece de antecedentes penales. que DO estA d~

clarado en rebeldía. que no ha sido expulsado de Cuerpo alguno
de la Administración Pública en sus distintas esferas Di d.
Centro de EnSeñanza Oficial.

Madrid de de 19 ..
tFtnna.l.

Articulo 1.0 Se convoca concurso-oposición para cubrir siete
plazas del Cu-arpo de Intervención Militar del Ejército.

Art. 2.0 Dicho concurso"oposición se desarrollará de acuerdo
con el calendario e instrucciones que se aprueban por esta
misma Orden y se publican a continuación. según el programa
publicado por Orden ministerial,6111983 (.. Boletin Oficial del Es
tado_ 197. 1e 18 de agosto de 1983).

Art. 3.° Se faculta al Jefe Superior de Personal para que
por resoluc1(ín hagoE. 'pública la Usta de admitidos. composición
de Tribunal~s y relación de aprobados.

Madrid. 17 de febrero de 1984.

indicada anteriormente, se fijará en el tablón de anuncios del
Centro la relación de los qUe constituirán la promoción de in
greso y S8 publ1caré. en el cOiario Oficial del Ejército. la Orden
nombrando caballeros Cadetes a los que en ella figuren.

8.2 Los que hayan ingresado en la Escuela como Ca:balleros
Cadetes usaran el uniforme reglamentario de éstos sin ostentar
sobre él ninguna divisa y percibirán los emolumentos que de
termina el Decreto 130/1967. de 28 de enero (.Boletín Oficial
del Estado- número 27)', sin que éste pueda tener otros efectos
que los puramente económicos. .. ".

Asimismo. los alumnos que tengan la condición de personal
militar profesional percibiré.n la gratificación escolar regulada
por Orden de 9 de agosto de 1978 {.Diario Oficial_ número 2081,
en las cuantias mensuales establecidas para cada ejercicio eco.
nómico.

No obstante. los que -ingresen procedentes de Oficiales. Sub·
oficiales o asimilados. todos ellos profesionales. conservarán du·
ranta su permanencia en el Centro 108 devengos del empleo que
estuvieran entonces percibiendo si fUeran mayores que 108 co
rrespondientes a los de los Caballeros Cadetes.

Los alumno!! que disfrutaran de vivienda militar o. en su
caso. figurasen como Aspirantes al disfruta de las mismas en
sus guarniciones de origen. consenarán sus derechos. siempre
que no realicen el traslado familiar de residencia.

8.3 Los militaree en activo causarán baja en su situación o
destino el 31 del mes de agosto y alta en la Academia General
Militar (Zaragoza) el 1 de septiembre siguiente. realizando el
viaje de incorporación por cuenta- del Estado. En igual fecha
será el alta de los DO militares.

Los aspirantes ingresados deberán adquirir en la Escuela los
elementos necesario. para la confección de sus uniformes. y al
incorporarse' como Caballeros Cadetes lo efectuarán con el equi
po individual reglamentario. cuyo detalle se eXpOndré. en el ta
blón de anuncios de dicho Centro junto a la relación de la pro-
moción de ingreso y cuando ésta.

9. Curso académico

9.1 El plan de estudios se desarrollará en un curso dividido
en los dos periodos Siguientes:

11.1.1 El primer período o de -Formación Militar_: Se desarro
llará en al Academia General Militar (Zaragoza). entre las f.
chas señaladas en el calendario de convocatoria de ingreso. de
biendo los Ca.balleros Cadetes ingresados incorporarse a las
diez horas del día citado en primer lugar.

Los que superen este pertodo serán nombrados Caballeros Al
féreces del Cuerpo Juridico Militar y tendrán en su expediente
escolar la nota correSlJondiente al mismo periodo.

8.1.2 Segundo periodo o de -Formación Profesional-; se des·
arrollará. en 1& Escuela de Estudios Juridicos del Ejército entre
las fechas señ&1adaa en el calendario de convocatoria de ingreso.
debiendo los Caballeros Alféreces Cadetes incorporarse a las
diez horas del día citado en primer lugar.

Los qUe termiilen con aprovechamiento los estudios de este
segundo par,íodo será.J:i promovidos al empleo de Teniente Audi·
tores. ingresando y escalafonándose pqr el orden que les corres·
panda según 1& nota final de curso. que-- se obtendrá sumando
la del primero y segundo perfodos (afectada esta última del C08

ficipnte dos y dividiendo el resultado entre tres. suma de los
coeficientes totale~).

MODELO DE INSTANCIA

Póliza
d.

25 pesetas

en ~D.oo~:;~~~tóiia··~~~~c·¡~~a"·p~~··O~den·~~~~~ ~~~r(re~~:
de la misma y número -BoleUn Oficial ~el Estado- o -Diario
Oficial:) para ingresar en la Academia de su digna dirección

CIRCUNSTANCIAS PARTICUlARES DEL SOLICITANTE

Al Residencia en ; ~ , calle o plaza de
....................................._ , número .......••• piso fecha
de nacimiento _ , nombre
del padre nombre de la madre
........................................... documento nacional de idenU·
dad número •.•..................• expedido en .
el •....• de ; d. 18..•.••• estado civil

Bl c~;;;¡¡;;¡;;ii·i"i¡-: Tltulos quo
posees .

el (·sói~··¡;m ..;l·ii~s·)····················· .
Ejército a que pertenece: (2) .

(l) Páisano o militar (Incluyéndose como mí litares a. 108 proced~nt81
d6 la lMEe].

lal Tierra. Mar o AIre.

CALENDAR;O PARA EL DESARROLLO DEL COr«:URSO·
OPOSICION

- Plazo de pr€'!"éntación de instancias: Treinta dias. a partir
de la pubHca..;.;.'j'1 de esta· Orden.

- Plazo para completar las documentaCiones: Veinte di6S.
a partir de 1& fecha en que se realice y supere la ú,i.ima
prueba de la opOSición.

- Sorteo para el seña.lamiento del orden de actuación de
lo: opositores: 12 d:. abril de 1964.

- Recono.:~m.ento médi<:o. en la Academia de Sanidad Mili
tar: 9 de mayo de 1984.

- Iniciación de los exámenes en la Academia de Interven
ción Militar: 2'4 de mayo de 1984.

- Fecha en que la promoción quedará cerrada definitiva
mente: 14 de aRo~to de 1984.

- Primer periodo de formación militar (Academia G.:-neral
Militar): 1 de sepliembre a' 21 de diciembre de 1~•

- Segundo renodo de formación profesional (Academla de
Intervención Militar); 8 de enero a 14 de julio de 1985.

INSTRUCC10NE~ POR LAS QUE HA DE REGIRSE LA CON·
VOCATORI\ DE INGRESO EN LA ACADEMIA DE

INTERVENCION MIUTAR·

l. Condiciones para el ingreso

1.1 El mgrp.so en la Academia de Intervención Militar se
hará por concurse· oposición entre los aspirantes, varones que
reúnan. ad~~P1ás de le. aptitud {[siea necesaria. las sigllientes
condIciones:

1.1.1 Na.:lOn'll;dad españolElJ.
1.1.2 Edaj: No haber cumplido el 31 de diciembre del afto
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3.2.3 Los suboficiales o Q,'>imilados profeSionales.
3.2.4 Les clases de" tropa procedente de aUstamlento o volun

tariado.
3.3 El Director de la Academia apllcaré. dichos beneficios

a la vista de los datos facilitados ensua lnsjanc1as pOr los in
teresados los cuales. caso necesario, podré.n ser requeridos para
que eporten la jutificacióri de su derecho antes de iniciarse

'el examen.

en que se cel+~hl"Ell las pruebas. las edades qUe se expresan
a conUnua!"i';n:'

- Treinta '9 un aftos oon carácter general.
- Treinta y cinco aftos pare el personal·rni11tar de las es-

calas de Co~o;€mE'.nto y Reserva Naval. cualquiera que sea su
categoría.

, - Cuareu1a aftos para el Personal militar y funcionarios ci~
viles al seNicio dlJ la Administración Milite.r Que tengan un
mínimo de diez: atlas de servicios efectivos.

1.1.3 TIt...lo facultativo: Cualquiera de los de Licenciado en
Derecho O en Ciencias Económicas y Empresariales,

1.1.4 Estado civil: Los aspirantes oodrán tener cualquier
estado cIvil. pero en 'el supuesto de estar casados. si la esposa
es extranjera. deberán cumplir lo dispuesto en el posterior t.par
tado 2.1.3.3.

1.1.5 Carecer de antecedentes penales y lustificar una Inta
chable condu,~ta moral y cívIca.

1.2 Las cond:(iones 1.1.3 y 1.1.5 raferidas Q la fecha en que
expire el p·S?.() spñalado pare la presentación de instancia..

2, Documentación

2.1 Docum{ ;,tkr.iÓn inicIal y complementarla.

2.1.1 Todos IOl! opositores elevarán instancia al Coronel Di·
rector de dicha Academia.· según mOdelo que Se publica al
final de estas iMtrucciones, acompe1iada de copia de BU expe
diente a.<:adem;co y certificado de cuantos méritos científicos
consideren opOrt.uno alegar, debiéndo tener entrada en aquel I
Centro en el plazo 'indicado en el calendario de la convocatoria
de ingreso.

A la instanrle se unirán dOB foto<'opias del Interesado; una
pegada en ~I Ju~ar sei.l.alado al efecto V la otra suelta y res·
paldada con su nombre y apellidos.

2.1.2 Los asr:llrantes civiles cursarán dicha documentación
directamente.

Los ftSpirall!ps m1Htares hi cursarán por el conducto regla
mentario y }"c¡ procedentes de la IMEe por el conducto del
CMR al que e!"tén agregados a efectos de movilización. Los
jefes respectiv()S' informarán en la forma reRlamentaria .y remi
tirin directa'l1~.. te a la Academia esta documentación. anticl·
p6'ndo por via tE.'leIUAfie& su existencia cuando consideren Que
faltará materi.i!mente tiempo para su llegada en le. fecha tope
indicada. ,

.2.1.3 Los oTlf'sltores aprobados Quedarán obll.s:cados a pre
sentar. adornAs. j,. siguiente documentación complementftria:

2.1.3.1 Certificación literal "(no extractada) del aeta de na·
cimiento del aspirante.

2.1.3.2 Ori~mal del Utulo facultativo correspondiente o testi
monio notarlal df" estar en su posesión. En sU defecto, lusttfi
cante de h6'her hecho efectivos los derechos de expedición de
dicho título.

2.1.3.3 Certificado de estado civil.
_ Los aspirantes casados mencionados en el apartado 1.1.4 de

estas instrucciones que no tuvieren licéncie. espedal para ma·
trimonio exigid'l a lOs Oficiales acomperi'iarán certificado de
naCionalidad tie su esposa y la solicItud de tal UcencIa a pos
terlori. quedan,jo condicionada su admisIón definitiva 61 resul~
tado favorable de esta solicitud. Los que ya tuvieren dicha 11·
cencia remItiran copia simple de la Orden respectiva.

2.1.3.• Certificado del Registro Centra.l de Penados y Rebel-
des negativo. .

2.1.3.5 tos aspirantes civiles. coPie de las páginas de BU
cartIlla militar. donde consten sus datos personales y v1cfsitudes
relativas ,al senicIo, debidamente legalizada por el Interventor
militar de la plaza o por Notario civH.

Los aspirantes militares, cualQuiera que sea su escala y
empleo: FIcha-resumen o filiación v hola de castigos, según co~
rresponda. /

2.1.3.6 Fotocopia del documento nacional de identld6'<J en vi·
gencia. . ,

2.1.3.7 Los que sean beneficIarios de inJO"'éSO, copia simple
de la Orden de concesión de tales beneficios. .

2.1..4 Toda Ja documentación referida en el apartado 2.1.3
a.nter1or, debidamente cumplimentada. se presentará en el pl6".Z.o
fijado en el calendario, bien entendido que si al expirar el
mismo. faltare algú:p. documento o careciese de los requisitos
eXigidos. los respectivos aspirantes Quedarán eIJminados de la
propuesta de aprobación definiUva por causa de documentación
incompleta. . , .

3. Derechos ele inscriPción

3.1 Los aspIrantes satisfarán en concepto de derechos de
examen la cantidad de mil quinientas 0.500) pesetas, que re·
mitlrán por giro postal .. la Academia. en la misma techa de
presentación de su instancia. haciendo constar en ésta el nú
mero de giro. La referida cantidad no será devuelta aun cuando
el interesado deje de .concurrir a las pruebas de examen.

3.2 Quedan exentos del pago entes referido:

3.2.1 Los huérfanos de mUltares profesionales de los tres
ejércitos.

3.2.2 Los hijos, heñnanos o nfetos' de caballeros lauree.dos
de' San Fernando o hiJos o nietos de poseedores de la medalla
militar individual.

4. Beneficios de fngreBO

4.1 Disfrutarán de esos ·beneficios sin cubrir plaza, los as
pirantes que habiendo superado la oposición. seao hijos. her
manos o nIetos de cabalJeros lwree.dos de San Fernando. hijos
o nietos de poseedores de la medalla milit6r individuEtI o huér
fanos de mUltares de los treS ejérCitos, muertos en ·campaña
o en acto de servicio. o de sus resultas.

Acreditarán dichos beneficios mediante oopia de la Orden
ministerial en que se les otorgó.

-4.2 Igualmente disfrutarán de esos beneficios de ingreso,
en las mismas condiclones de suficiencia, los Oficiales, Sub
oficiales o asimilados. todos profesionales. a. quienes se .conce
den por rel)olución del Coronel Director de la AcadEmia, funda
mentada en las correspondientes instancias y hojEts de servi<io
o análogo. .

5. Admisión

5,1 El Director de la Academia de Intervención, una Vez
expirado el plazo de presentación de instancias y a su vista,
resolverá seguidamente sobre la admisión o no admisión de
los solicitentes y se lo comunicaré por escrito. razonando los
motivos de la no admisión, en su caso. Al comunicado de ad~
misión se adjuntará un modelo estadistico que cumplimentarán
y devolverán los interesados_

5.2 Los aspirantes que a los quince dias de expiración de
aquel plazo no hubieran recibido comunicación positiva o nega.
tive apuntada en el aparta-do anterior. se dirigirán a la Aca·
demia por escrito. rogando noticias de su instancIa. Todos los
que pasados esos quince día-s no formularen reclamaCión alguna
se entenderá que han recibido aquella comunicación.

5.3 Los que hubieran sido excluidos de la oposición y lo
considerasen infundado. podrán recurrir ente la Jefatura Su
perior de Personal (Dirección de EnseftanzaJ;' en el plazo de
quince días. contados a partir de la fecha en que recibIeron
la noticia de su exclusión. El recurso se oonsiderará dese~tjma'

do por el transcurso de otros quince días. sin recaer decisión.
sobre el mismo.

5.4 Los oPQslto:r1!ls admitidos se examinarán con arreglo al
orden establecido 58$Ún el sorteo. que se verificará el dfasef'ia.
lado en el calendariO de oonvocatoria en la mencionada Aca
demia, y en presencia de los aspirantes qUe lo deseen.

El resultado. del sorteo.· asi COIll() 18 composición de los Tri
bunales examinadores y la fecha y hora del reconocimiento
médico previamente aprobado Por el Mando Superior .de Per
sonal (D1rección de Enseñanza), se comunicará por e!lcrlto de
dicho Centro a todos y cada uno de los aspirantes 8!dmitidos,

6. Prueba, de inyre,o

6.1 Pruebas físicas.
Pruebas ffsicas y puntuaciones a alcanzar: Se exigirá la

realización de la prueba anual de evaluación de la aptitud fí·
siea (PAEF). Orden 300112611982• •Diario Oficial- número .( de
7 de enero de 1982 y ampliada pgr Orden 300112747/1982, ,.Diario
Oficial_ número 211. de 16 de septiembre de 1982. .

6.2 ReconocimIento médico.
Los aspirantes Ser'n reconocidos en 1& Academia de San idad

Militar por un Tribunel Médico "constituido al efecto.· -
Para la formación del Tribunal Médico. la Academia de In

tervención Militar solicitará de la D1reoci6n de Ense:ñanza el
nombramiento de los Jefes y Oficiales médicos que fueran ne
cesarios. así como· los medios para asegurar la labor de é.stos.
El Director de la Academia como Presidé!D.te de la opo'>lción
nombrarA de entre ellos Presidente y Secretario del Tribunal
MédIco.

En el reconocimiento médico se cumplimentarán todos los
apartados de la ficha médica de ingreso. e. excepción de Jos
correspondientes a las especiftlidades de Otorrino!aringolo~ía,
Oftalmología, Respiratorio. CerdJovascular. y Anáhsis Cl1mcos
que serán :r1!lalfzados en el 'HospItal Militar Central .GÓmez
Ulla_. ." .

A tal fin la Academia de Intervención Militar esta.bleceré los
contactos oportunos con el.Hospital -Gómez Ulla_. ~ara estable
cer el calendario correspondiente remitiendo posterIormente re
laciones nominales de los aspire.ntes a reconocer y ficha a cum-
plimentar, según las tandas establecidas. _.

Los aspirantes se presentarán en la Academie de 5anlé!ad
MiHtar en ayUnas y oon orina retenida. en el dia y hora aefia
lados al efecto. ldentif'icéndose mediante Ja presentación de.1
documento nacional de identidad. SI etrcunstancias excepciona.
les documentalmente justificadas Impidieran a algún aspirante
acudir al reconocimiento. deberá comunIcarlo telegráficamente
a la Secretarfe del Tribunal de ExAmenes. la cual seftalarA
dia y hora para efectuarlo, que deberé. ser antes de lnlelar la
siguiente prueba de la OpOsIcIón y de no hacerlo así. se le con
siderarA excluido del concurso· oposición.
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El cu'adro médico de exclusiones del Reglamento de 1& Ley
General del servicio Militar, &probado por Dec;eto 2670/1983.
de 5 de octubre (..BoleUn Oficial del Estado- numero 249). se
aplicará. en toda' su extensión. con las variaciones que se ln·
dlcan:

Se modifica la letra A:
1,° La talla no podré. ser inferior a ciento sesenta canU·

metros.
2.0 La obesidad superior al 25 por 100 del peso teórico se·

gún la fónnula de Broca. , .
3.0 La capacidad. inferior a 3.500 ce en 6,1 tercer tn~~to.
4 o. La alteración total o parcial, congéOlta o adqumda de

cualquier parte del cuerpO que alwrando la morfología normal,
dé a.specto ridíCUlO al que lo pade~a.

Se modifica la latta D:
1.0 Todos los aspirantes que presenten en el acto ~e recono·

cimiento médico, caries o cualquier anomalias dentanas,. serán
clasificados como .. Aptos condicionales•• y deberán practlo:8r el
oportuno tratamiento antes de quince dlas hé.bilas del cierre de
finitivo de le. promoción. En' caso contrario serán excluidos.

2.° -La existencia de hernias de las visearas abdominales
o de prolapsos hemorroidales. aunque no sean voluminosos. no
serán impedimento para realizar los ejercicios restantes de la
oposición. pero en caso de obtener plaza seré.o clasificados de
..Aptos coodicion6lles. y deberán haber corregido estos defectos
con el correspondiente tratamiento Quirúrgico, antes de la feCha
antes citada. En caso contrario serán excluidos.

Se modifica la letra .E: .

1.° La existencia de pólipos ne.sales. desviaciones de tabJ..
que o -vegetaciones adenoidees .voluminosas. no seré. impedi
mento para realizar los restantes ejercicios de la oposición.
pero en caso de obtener plaza sertLD. clasificados de .A¡)tos
condicionales_o y deberán haber corregido dichos defectos me"
diante el oportuno tratamiento quirOrgico antes de quince dfas
hábiles de la feche de cierre definitivo de la promoción. En
caso contrario quedarán excluidos.

Se modifica la letra F:
1.° Tensión arterial. Gomprobada. con cifras supcrivres a

150.190. en el acto de reconocimiento. con el suleto en ayUnas.
tras reposo horizonteJ. de diez mínutos.

Se modifica la letra G:
1.0 Cifosfs que no Se oorrije con la hiperextensi6n de la

columna vertebral. en decúbito prono y tenga un áng1llo de
Cobb superior a los 60'" (Sesenta grados).

Lordosis que DO se corrija·con la flexión de la columna.
Escoliosis que aun sin ser muy marcada, produzca un~ asi

metría a la esté.tica en bipedestación y que redlográficamente
tenga un ángulo de Cobb de mAs de ISO.

En caso de duda decidirá la preseneta de malformaciones
congénitas o adqutrtdas del raquis. acu1'lamientos vertebrales.
nódulo de Schmorl. rotaei6::::l v~lrtebral. sacralizaciones v~bras
de transición, hemLvértebras. etc.• evidenCiadas radiológicamen·
te. La espondilol1sis y lo espondiloUstesia. eVidenciadas radio
lógicamente son causas de exclusión.

En los intervenidos de columne. vertebral se valorará la
función y radiográfiC8Dlente. las posibili.dades de inestabilidad
o ~dez· de la columna vertebral.

2. La amputación o pérdida de un dedo de la m;mo '0
amputación parcial incluso de una sola fe.lange del pulgar. ln
di¡,e o medique¡ sertLD. causas de exclusión. No esf la ampú·
t&ción de la fa ange distal del dedo medio o anular. la cual
no será cause. de· exclusión.

3.0 Las lesiones de las articulaciones de loa dedos de una
mano que produzcan limitación en 108 movimientos.

4.° la desigualdad o acortamientos de las axtremedidas in
fertores qUe excedan de dos centfmetros.

S.· Genu varo o valgun superior de ISO (quince gr3.dos),
genu reeurvatun o flexo superior a 5° (cinco grados).

8.° Pie talo o equ1~o un! o bilateral.
7.· Pie excavado uni o b~lBtAn\1 menor de 12()O (ciento veinte

grados) del ángulo de Cost4 Bal'Ul.n1 o cuando el aspiran~ pre
sente una de 1M _slguient'3s caracterfsUcas:

a) Desviaciones de las articulaciones de los dedos o de las
68tructuraa anatómicas del tarso o metatarso, QUe haga presu
mible la intolerancla al uso habltutll del ca.lzado reglamentario
de campaña, así como dedos en garra. quinto dedo subpr~uctus
manifIesto.

b) Hiperquerat05is o callosidades de 188 zooae de apoyo
del))ie.'

e) Malformaciones congénitas o adquiridas del. raquis. in·
c1uso las que no estAn incluidas como causa de no aPtitud para
el ingreso.

8.° Pie plano unl o bilateral de grado dos o superior.
9.° Pie plano ¡)ostraumátl.co unl o bilateral con alteraciones

tarslanas o metatarsianas.
10. Ausencia o' pérdida de la- falange distal del dedo gordo

de un pie.
11. Ausencia O pérdida de dos dedos del mismo pie.
12. Ausencia o pérdida _del quinto dedo de un pie, con 3U me

tatarsiano correspondiente.

13. La. existencia de enfermedades de huesca y articulacio
nes en vias de evolución. no serán impedimento pera reaUzar·
las restantes pruebas, a excepción de la consignade, en el apar
tado 5. o Caso de superarlas. ios aspirantes serán clasitícadoe
-Aptos oondicionales•. y serán sometidos a un nuevo recanoc1·
miento por el Tribunal Médico de le oposición, entes de quince
dias hábiles del cierre definitivo de la promoción. Caso de re
sultar aptos. realizarán a conti.nuación la prueba de aptitud
fisica.

Se modifica la letra H:

1.0 El estrabismo en cualquier grado.
2.° La ptosis p81pebral uni o bilateral manifiesta.
3.° En los defectos combinados se adroi tiré.. ademAs del

componente esfériCO establ~cido en el cuadro médico de exclu·
siones citado. un componente ciUndrico de dos dioptrias. siem
pre qUe la visión alcanzada sea de cinco décimas en el- ofo
peor y ocho décimas en el 010 melor. de la escala decimal.

Se modifica la letra 1:
1.- La hipoacusia de un oído que no permita la audiciÓn

de la palabra normal a cuatro. metros. -
En caso de dude. resolverá el audiograma. no tolerándose

una disminución de la ErUdici6n equivalente o superior a veinte
decibelios. en el oido melor, en la zona total media (zona de
palabra hablada}.

2.° Le tartamudez manIfiesta.
Se modifiCa la letra J:

1.0 La existencia de hidroceles· o varicoceles na será impe
dimiento para realizar el resto de los ejercicios de la oposición.
pero en caso de obtener plaza serán clasiflcad08 corno -Aptos
condicionales. y deberán haberlos corregido quirúrgicarr.ent,e en·
tes de quince dias hábiles de la fecha de cierre defínitiyo de
1& promoci6n. En casa contrario .serán excluidos.

Esta prueba es de carácter eliminatorio y tendrá las cali
fica.ciones de apto. apto condicional y no apto.,

El Tribuna.l considerará apto condicional. a todOd lIIQuell08
. aspirantes afectados de cuadros clinicos susceptibles de remi·

sión en breve plazo, e igualmente a los incluidos en los apar·
lados 0.1. D.2, E.1. G.13 y J.1. y Que no supongan impedi·
mento pare. realizar las pruebas de la oposicióD. En el caso
de superar dichas pruebas. serán nuevamente reconocidos an
tes de qulnce dias hábiles de 1& fecha de cierre definitiva de
la· promoción y como resultado de este reconocimiento pudrin
ser declarados aptos o no aptos.

En ca&Q de no haber efectuado las pruebas físicas. las rea
lizarán, 'f si la8 superan se calificarán como apto. En casq
contrario Se clasificarán como no aptos y sus plazas las OCu
parán los que teniendo superadas todas las pruebtts ocupen
los primeros puestos de los aprobados sin nlaza.

El Tribunal considerará no apto al aspirante qUe padezca
enfern:etl.ad o defecto cumple cualquiera de los principiJs ge·
médico de exclusiones y en las modificaciones de 18 presente
convOCatoria.

Si algún aspirante padeciese enfermedEld o defecto ffsiCO no
incluido taxativamente en el cuadro de exclusiones. pero Que
el Tribunal Médico considerara motivo de declara.ción de no
aptitud pUS' su ingreso. podrá f6l11arlo en este sentido al la
enfermedsd o defecto. cumple cualQUiera de los principios ge
nerales enumerados en el cite.do cuadra de exclusiones. En
este caso, el tallo será sometido en razonado escrito a la ra·
tlficación del Director de la Academia de Intervención Militar.

La declaración de no apto para el ingreso en la Academia de
Intervención Militar, no prelu:z.ga ni supone igual exencL'm del
Servicio Militar. '

El Tribunal Médico constituido, será el único competente
para declarilll' a un aspirante apto: apto condicional y no apto.
siendo el qua valorará el resultado de las exploraciones j aoá-
lisis QUe se ~ayan realizado en el Hospital Militar Central
-Gómez Ulla.," y en su caSQ el Instituto de Medicina Preven·
tiva .Capitán Médico Remón V Calal•.

Cuando para resolver dudas en la calificaclón se precisen
explore.ciones complementarias o informes especializados, el Tri·
bunal Médico podrá soliCitarlos con carácter de urgencia al
Hospital Militar Centr8l -G6mez Ulla•. o al Instituto de Medi
cina Preventiva, para a la vista de los mismos, resolver en
definitiva, .

Los tallos derivados de la observación directa de anomal1as
o enfermedades asequibles a 108- medios de exploroción que
disponga el Tribunal. serán definiUvos.

En el caso que el Tribunal Médico. únioo a quien compete
decidir estime que dP-be efectuarse nueva observación, ésta se
efectnará en el Hospital Militar Central _G6mez Ulla" , a 8011
¿itud escrita del aspirante y El BU cargo;

Los recursos contra el fallo del Tribunal Médico podrtLD.
efectuarse ante el Director de la Academia de Intervenc16n
Militar en el plazo de tres días oontados a partir del momento
de haberse hecho púbUco el fallo. El Director resolveri_.a la
mayor brevedad, pudiendo, si lo considerase oportuno. 9Otlcttar.
informe del Hospital Militar Central.

En las actas de la prueba, único documento Que puede emi·
Ur ei Tribunal, se hará oonstar para los no aptos. la rau~

numero letra y grupo del cuadro de eXClusiones Y. en su caso,
punto y apartado de esta convocatoria en que estA incluido.
Los no presentados figurarán como eliminados de la oposición
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por este ooncebto. Los aptos COndicionales serán Incluidos en el
acta. coJTeSpondiente al ciJa de su fallo definitivo.

S.3 Los eJercicios de esta oposición. tOdas ellos eliminato
rios. serin lt?s que se detallan a continuación:

8.3.1 Primer ejercicio (escrito). Donde el opositor, en el
'Plazo mAximode cuertro horas, expondrá por ,escrito tres temas
del progrEllIla. sacados a la suerte y correspondientes a lfl.B
materias siguientes:

Derecho administrativo (un tema). T'eoria de la Hacienda
Púolica (un tema). Sistema fiscal espafiol (un tema).

8.3.2 Segundo -ejercICio {oraD. En el que el opositor, en el
plaz ml\.xlmo de una hora, contestará a cuatro temas aacados
a la suerte y ooITespondientes a las materias sigulente.s:

Derecho civil (un teme,). Derecho mercantil (un tema). De
recho notarial y Derecho del trabAJO (un tema). Teoría y Po-
litica económica (un temal. . .

6.3.3 Tercer. ejercicio (escritol. Donde el oposit.or. en el
plazo máximo de cuatro horas. realizará los siKuientes ejer
cicios, previamente redactados por el Tribunal y tenidos. hasta
entonces en secreto. .

al Resolución df" dos problemas de Cálculo- financiero' sobre
operaciones de valores mobiliarios, rentas, préstamos y emprés-
titos. .

bl Re&olución de dos supuestos de contat;lilidad general por
el sistema de partida doble. y contestaciones por escrito a un
cuestionftTio de preguntas concretas relativas a los temas que
figuran en el programa bajo la rúbrica Contabilida.d.

8.3.4 Cuarto ejercicio (escrito). Resolución de un caso prác
tico sobre materias del programa, redacción de documentos.
informes o interpretación de alguna disposición legal, también
relacion8da con dichas materias.

A este fin podrá elopoRitor consultar los textos légales o
- formularios que se estimeD oportunos._ disponi~ndo de un plazo

máximo de dos horas pllra realizarlo.

6.. Programa. El publil:adopor Orden ministerial 81/1983
(.-Boletln Oficial del Estado- 1';1, de 18 de agosto de 1983).

6.5 Para conceptuar los eiercicios de la oposición. 08da uno
de .los miembros d.sl Tribunal examinador valoraré. la actua
ción del opositor de cero a diez puntos, hallindose la media
aritmética, qUe será la nota obtenida por el opositor en lIQuella
prueba y que. en caso de ser inferior a cinro pUJUo$, de
terminaré. su exclusión.

6.6 Los aspirantes que sin motivo justificado dejen de pre
sentarse a e~amen el día y a' la hora que tengan se:t\al9d.o se
entiende que renuncian a tomar parte en la convocatoria.

Cuando la falta de presentación see debida .. enfermedad o
motivoslustificados anteriores a la fecha indicada o simulti
nes., lo comunicará por escrito al Director del Centro. acampa..
:t\ando el oportuno justificante. En su caso, el "certificado que
acredite la enfermedad deberA ser expedido por el médico mi
litar que previamente pedido y designado por el Gobernador
militar de le. plaza en qUe resida el aspirante, haya reconocido
a éste. Dicho certificado será expedido por un médico civil
cuando no lo hubiera ·militar en la plaza de residencia.

Restablecido de su enfermodd o desaparecida la causa ori
gen de la incomparecencia, el aspirante debp.rá presentárse en
la Academia para que le sea señalada nueva feoha de examen,
pero solamente, en el caso de que esté desarrollándose el ejer
cicio en el que no hubiera podido actuar.

6:1 El aspirante qUe después de empezada una prueba de
sista de continuarla, se enUende que renunci~ al examen. salvo
que S8Ell por enfermedad entonces sobrevenida y manifestada
al Presidente del Tribunal. En este ce.so será inmediatamente
reconocldo pOr el médico del Centro, y si la enfermedd fuera
cierta y suliciente, autorizan\ el atado Presidente su presen
tación a nuevo examen completo de) ejercicio. en las cond1~
ciones expuestas en el ptLrrafo anterior. SI la enfermedad no
resultera cierta y s¡,¡ficiente, quedará el aspiranteautomAtlca
meJ1te eliminado de la OpOsición.

8.8' Finalizados los exámenes de la oposición. la. calificación
definitiva seré. la que, resulte de sumar a la nota de la oposi
ción, la correspondiente a loa méritos aportados al concurso.
Diches notas 88 hallartLn: _

La primera. sumando las obtenidas enoada e1ercicto de 1&
oposición, afectadas de los coeficientes de importancia que se
establezcan en las normas a que alude el PArrafo 8.11 divi
diendo dicha suma por la de los referidos coeficientes.

La note. del concurso' será la valoración numérica de los
méritos aportados, acreditados por 1& documentación presentada
a que se refiere el apartado 2.1.1 de estas Instrucciones, Y de
acuerdo con "un beremo previamente establecido en -las normas
a que b&ce referencia el apartado e.ll.
. 8.9 Caeo de empate en 1& puntuación final. el orden de
oaUficacl6n de los aspirantes será: Entre dos mU1tares, el de
mayor graduación; sI fuera de le misma. el mAs antigut} .(a
este efec~o se considerarAn m1l1tares los prooedenteso perte·
necientea .' la IMEC); entre militar y pa.1sano, el miUtar, y
entre dos paisanos, el hijo de militar o, en su defecto. el de
mayor edad.

6.10 El Diiector de la Academia some~rá a le aprobación
de la Jefatura Superior de Personal {Dirección de Enseñ,m7al.
la relación conceptuada de los opositores que hayan superado
el C()ncu~:-oposiciónJde la que so.lamente se consideran ingre
sados deflDltivemente aquellos aspIran.tes que. relacionados por
orden de mayor a menor puntuación final. les corresponda ocu
par las plaze.s anunciadas. Los que figurando en dicha relación
no les haya correSpOndido plaza, se considerarán eprobados sin
ella, oon la posibilidad de ocuparla en el caso de que se produz
can bajas de ingresados antes de la Jecha que la oonvoVi.toria
fija para el cierre definitivo de la promoción, quedando elimina
dos los que hasta entonoes no la hayan obtenido. Nohabril. otra
ampliación de plazas que la derivada de los beneficios de in¡p-eso
especificados en el apartado 2.2.

8.11 Cuantos pormenores se considere necesario aclarar para
el desarrollo de las pruebas de la oPQsld6n, la fijaclón de 1m:,
coeficientes de importancia qUe a cade- uno 8e señalan y el
baremo que servirá de base a la valoración de los méritos del
concurso, deberán figurar detalladamente en las normas que,
aprobadas por el Mando Superior de P.ersonal del Ejército
(Dirección de Enseñmlza). estarén expuestas en el tablÓn de
anuncios de la Academia con dos meses de antelaclÓn a la
fecha qUe comiencen los exámenes. V de las qué se dará cono
cimiento a los aspirantes admitidos.

7. Ingreso en la Academia

1.1 Completada su documentación según al &partado 2.14
y obtenida le. superior aprobación de la ¡¡repuesta promocional
indicada anteriormente, se fijará en el tablÓn de anuncios del
Centro 1& relación de los que constituirán la promocinn de
ingreso y ~ publicará en el .-Diario Oficial del Ejército_ la
Orden nOm-{)rando Caballeros Cadetes a los qUe en ena figuren.'

7.2 Los que hayan ingresado en la Academia como Caba
lleros Cadetes usarAn el uniforme reglamentario de éstos, sin
ostentar sobre él ningune diVisa y percibirán los emolumentos
que determina el Decreto 130/1967. de 28 de ·enero (.-Boletín Ori~

cial del Estado- número 21), stn Que éste pueda tener otros
efectos que los puramente econ6micos.

8. Situaciones militares

8.1 El plan de estudios se'desarrollará en un curso divi
didO en los dos perfodos siguientes.

8.1.1 Primer periodo o de ..Formaci6n Militar_: Se dElsarro
llará en la Academia General Militar (Zaragoza). entre las
fechas aedaladas en el ca~ndario'de convocatoria de ingreso
debiendo loa Caballeros Cadetes ingtesados, incorporarse a las
diez horas del dia citado en primer lugar. .

Los que superen este periodo serán ·nombrados Caballeros
Alféreces Cadetes del Cuerpo y 'tendrAn en su expedien te es-
oolar la' nota correspondiente al mismo periodo. ~

8.2.1 Segundo periodo o de ~Formación Profesional.. : 5'3 des
arrollaré. en la Academia entre las fechas señaladas rln el
calendario de le. convocatoria de ingreso, debiendo los Caba
lleros Alféreces Cadetes, incorporarse a las diez horas del día
citado en primer lugar.

.Los que terminen OOn aprovechamiento los estudios de este
legando perlodo serán promovidos a Tenientes. ingresando y
escalefonándose pOr el orden que les corresponda t1egún 1& nota
final que 18 obtendrA sumando le. del primer y segundo pe
rfodos (afec4ada- esta última del coefiCiente dos) y dividiendo
el resultado por tres (suma de los ooeficientesl.

9. Régimen económtco

9.1 Los alumnos que tengan la concUción de personal mili
tar profesional, percibirán la gratificación éscolar .reguleda por
Orden de 9 de agosto de 1918 (..Diario Oficial- número 2081,
en las cuantías mensuales establecidas para cada ejercicio .eco
n6mlco.

No obstante, los que ingresen procedentes de Oficiales, Sub·
oficiales o asimilados, todos ellosprofesionaIes, conservará. du
rante BU permaneneta en dicho Centro los devengos _del empleo
que estuvieran entonces percibiendo si' fueran mayores que los
correspondientes a los Caballeros Cadetes.
. Los alumnos qUe dIsfrutaran de vivienda m1l1t8r o. en su
oaso. figurasen como aspirantes aJ disfrute de las mismflS en
sus guarniciones de origen, conservarAn sus darechos, siempre
qUe nQ realicen el traslado fammar de residencia.

8.2 Los mtUtares en activo oeusarAn bata en IU situas:::i6n
o destino por fin del mea de agosto, y alte. en 1&. Academia
General Militar (Zaragoza). elIde septiembre sigUIente, rea·
Uzando el vla1e de incorporaci6n. 1)01' c.uenta. del Estado. En
igual fecha serfl el .lta de los no miutares.

Los aspirantes ingresados debe~n adquirir eD- la Academia.
los elementos necesarios para la confecci6n de lua uniformes
y al incorporarse como Caballeros Cadetes lo efectuarán con
el equipo individual reglament.er1o, cuyo deta.IJe se expondré
en el tablón de anuncios de dicho Centro. tunto a la relación
de la promoción de ingreso y cuando ésta.
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SERRA SERRA

Sr. Coronel Interventor. Director de la AcadeIl!ia de Interven
ct6n Milltar..

INSTRUCCIONES PARA RELLENAR LA INSTJ\NCIA

En las instancias militares se dejará 1/3 de margen en su
lado izquierdo. para informar.

(1) Pai~o o militar (incluyéndose como militares a 101
procedentes de la IMEC).

(2) Tierra, Mar o Aire.
(3) ProfelionRl, de complemento o eventual.
(4) Póngase 2.21 Ó 2.22. segun ~,I caso en que se baile.

Omitase todo el párrafo si no le afecta.
(5) Póngase 3.2.1. 3.2.2, 3"~.3 ó 3.2.4. segun corresponda.

Don ...•...•...•....................... ! .

solicita tomar parte en 1& convocatoria anunctada por Orden
número (fecha de la misma y número del .BoleUn
Oficial del Estado- o .Diario Oficiala) para ingresar en la ACá·
demia de su digna direccJOn.

CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DEL SOLICITANTE·

Al Residencia en calle o plaza
de ~ .................................................• número piso .
Fecha de nacimiento ' Nombre del
padre Nombre de la madre ...................•.......•••
Documento nacional de identidad número .
expedido en el .. de .
de Estado civil , .

Bl Condición ,.. Ill.

Títulos que posee , .

CALENDARIO DE LA CONVOCATORIA DE 1NbRESO EN LA
ACADEMIA DE FARMACIA MILlTAR

Plazo de presentación de instancias: Treinta dias h'bflea OOD
tados a partir del día siguiente al de la publtc:aclón de esta con
vocatoria en el -Boletín Oficial del Estado-.

Plazo para completar las documentac1Qnes: Veinte dial••
partir de la fech.&- en que se realicen., superen la última prue-
ha de la oposición.

Sorteo para sei'lalamiento de orden. de aotUac1ón de loa opa.
sitores: .12 de abrU de lV84:.

Iniciación de 101 exámenes: af de abril da 1.... por el 11..
guiente orden: .

l. Primer ejercicio. Escrito. En forma de test.
2. Reconocimiento médico.
3. Pruebas físicas.
4. Seg'IDdo ejercicio. Oral.
S. Tercer ejercicio. Prá<..'t1co.

Fecha en que la promoción quedaré, definitivamente cena.
da: 14 de agosto de 1934.

Primer penodo, de formación militar (Acadpmia General
Militarl: del 1 de sept.iembre al 21 de diciembre de 1~.

Segundo período. de for1'llB.ción profesional (Academia de Far
mach'): del 8 de enero al 14 de julio de 1985.

INSTRUCCIONES POR LAS QUE HA DE REGIRSE LA
CONVOCATORIA DE INGRESO EN LA ACADEMIA DE

FARMACIA MILITAR

l. Condlciones para el ingreso

1.1 El ingreso en la Academia de Farmacia Militar se haré.
por concurso·oposición entre los aspirantes varones que reunan,
además de la aptitud física necesarla, las' siguientes condicio
nel:

1.1.1 Nacionalidad española.
1.1.2 :Edad: NI. haber cumplido el 31 de diciembre del año

en que se celebren las pruebas, las edades que se expresan
a continuación. .

- Treinta y llD. ai'!.o8 con caraéter general.
- 'Iteinta y cinco ai'!.os para el personal militar de las Ea-

calas de ComplemElnto y Reserva Naval, cualquiera que sea
su c8tegoJ1a. .

- Cuan:mta 860s para·. el personal militar y funcionarios ci
viles al Servicio de la AdminIstración Militar, que tengan un
m.ini,mo de di~z ailos de servicios efectivas.

1.1.3 Titulas "facultaUvos.

- Licenciado en Farmacia.
1.1.4 Estado civU: LOI aspirantes podrán tener cualquier es

tado civil, debiendo encaso .de ser casados,. si la esposa 81
extran1era, someterse a 'la información necesaria de la licencia
especial para contraer matrimonio, establecida en 1& Ley de
13 de noviembre de 1957 (.Boletín Oficial del Estados número
288), qued3ndo condicionada su admisión al resultado favorable
de dicha información.

1.1.5 Carecer de antecedentes penales y justificar una inta
chable conducta moral y cívica

1.2 Las condiciones 1.1.3 y 1.1.5 referidas a la fecha en que
expire el plazo señalado para la presentación de instancias~

2. Documentación

2.1' Los aspirantes promoverán instanctas al Director de la
Academia de Farmacia Militar. según modelo que le publica
al final de estas instrucciones. asi como la copia del expe.
diente académico y certificados acreditativos de cuantos méritol
científicos considere oportuno añadir y que deberln tener en~

trada en ella en el plazo fijado en el calendario de la convo
catoria. A la instancia. se unirán dos fotografías. una. pegada
en el lugar señalado para ello, otra; respaldada con el nombre
y apellido..; del aspírante.

2.2 Además, los aspirantes aprobadoe quedarán obligados a
presentar la siguiente documentación:

2.2.1 Certificado uteral (no extractado) del acta de naci~
mIento del aspirante. "

2.2.2 Titulo facultativo correspondiente a tenor de lo precep.
tuado en el número 1.1.3. o testimonio notarial de estar en po-

~ sesión del mismo. En su defecto justificante de haber hecho
efectivos los derechos de expedictón~del mencionado Utulo.

2.2.3 Certificado (fe estado civil. Los aspirantes que sean
casados con extranjera y no hayan obtenido como militares la
licencia expresada en el número 1.1.4. acompañartm certifIcado
de nacionaUdad de su esp06a y solicitud de tal licencia a
posterior!. '

2.2.4 CertifIcado de) Registro Central de Penados y Rebel~
'des. de no haber cumplido condena. ni estar declarado en re
beldía. _

2.2.5 Fotocopia del documento naciryoal de identidad.
2.2.6 Los aspirantes civiles que resu1ten aprobados, Cnp!8 de

las páginas de su cartilla militar. donde consten sus dat·')3 per·
sonales y vicisitudes relativas al Servicio, debidamente hgaU-

de 19......

Póliza
d.

2S pesetas

(Flrmal

MODELO DE INSTANCIA

Madrid de .

Fotografia

ORDEN 381/90018/1984, de 11 de febrero. por la
que Be publica concurso-oposición para i.ngreso· e~

la Academia de Farmacia Militar.

En cumpJimieñto de 10 c.icpuesto en la Ley de 9 de mayo
de 1$50 (-Boletín Oficial del Estados numero 130, y en su virtud.
dispongo: '

Artículo 1.0 Se ~onvoca co~cuí-so-opc::ll.ciónpara cubrir cua-
tro plazas en el Cuerpo de Farmacia Militar, del Ejército.

Art. 2.- Dicho concurso-opoaiclón se desarrollaré. de acuerdo
con el calendario. instruCCiones y programas que se aprueban"
por esta misma· Orden y se publican & c.:ontinuac1ón.

Art. 3.° Se faculta al Jete Superlor de PersoIl41 para que.
por resolUCión le haga pública la lista de admitidos, composi
ción de Tribunales y relación de aprobados.

Madrid, 17 de fetirero de 1984.
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el Sólo para militares:
Ejército a· que pertenece· (al.
Empleo , Antigüedad ..
Arma o Cuerpo ,................•... ; ..
Procedencia. (3).
Oestlno : ..
O) TIene concedidos los beneficios de ingreso como com-

prendido en el apartado ; (4) de la convoca-
toria pOr Orden .

E) Ha remitido por giro postal número .
fecha la cantidad AsIgnada para
derechos de examen. -o esté, exento de pago de los derechos de
examen_ según el apartado (5) de las
instruccionea que rigen la convocatoria.

El ,firmante jura por su' honor que reúne todas y cada. una
de las condiciones exigidas para esa oposición. que no se halla
procesado. que carece de antecedentes penaIel, que no estA. de
clarado en rebeldta. que no ha sido expulsado de Cuerpo alguno
de la Administración Pública en su. distintas esferas ni de
Centro de enseñanza oficial.


